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RESOLUCIÓ No 31 3t 2022
REC HAZO EXP EDI ENTE 88RF 12022

Fecha de lngreso 0510812022.

Buin, 30 de septiembre de 2022.

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Expediente N'88RF/2022 de fecha
de ingreso 05 de agosto del2022 de la propiedad ubicada en Villaseca No 853, Rol Sll
45164 propiedad de Ricardo Cornejo Espinoza.

CONSIDERANDO

1. Que, según lo indicado en el oficio Ord. N'63412022 de la Secretaría Ministeria!
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde indica sobre Art. 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "( ) relativo a las Recepciones de
Obras, no está previsto emitir observaciones por parte de la DOM, ante Solicitudes de
Recepción Definitiva, mediante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de solicitudes de Recepción Definitiva total o parcial de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el permlso y /as obras ejecutadas, no
corresponde que emita un acta de obseruaciones y otro documento de similar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normativa de urbanismo y construcción"

2. En relación al Artículo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Toda obra de urbanización o edificación deberá ejecutarse con sujeción estricta a los
planos, especificaciones y demás antecedentes aprobados por la Dirección de Obras
Municipales.

3. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
No podrá solicitarse la recepción definitiva de una obra sino cuando se encuentre
totalmente terminada, salvo el caso que sea posible aplicar dicha recepción a una sección
de la obra que pueda habilitarse independientemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente terminada, para los efecfos de su recepción definitiva parcial o totat,
cuando se encuentran terminadas fodas las paftidas indicadas en el expediente det permiso
de edificación, aun cuando existieren faenas de terminaciones o instalaciones que excede
lo contemplado en el proyecto aprobado.

4. En relación alArtículo 5.1.7 de la Ordenanza Generalde Urbanismo y Construcción,
Las edificaciones, exceptuadas las señaladas en e/ inciso final de este añícuto, deberán
eiecutarse conforme a un proyecto de cálcuto estructural, elaborado y suscrito por un
ingeniero civil o por un arquitecto.

5. En relación alArtículo 5.'1.17 de la Ordenanza Generatde Urbanismo y Construcción,
Sl después de concedido un permiso y antes de la recepción de /as obras, hubiere
necesidad de modificar un proyecto aprobado, se deberán presentar ante el Director de
Obras Municipales los siguientes antecedentes:
1. Solicitud de modificación de proyecto, firmada por el propietario y el arquitecto, indicando
si hay cambio de destino de toda o parte de la edificación...

En relaciÓn al punto No 2, En la edificación ejecuto ventanas y puertas distinto de lo
aprobado en esta Dirección de Obras.

En relaciÓn al punto No 3, Existen partidas dentro del proyecto las cuales no han sido
ejecutadas en su totalidad (Baño 1).

En relación a los puntos No4 y 5, Existe una modificación estructuralen dormitorio 1, por lo
cual, deberán presentar un cálculo estructural acompañado de una modificación de
proyecto.

Se recomienda que al momento de la Recepción deben estar con todas sus partidas
ejecutadas.
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Observaciones Generales:

1. Adjuntar planos aprobados de Aguas Potable y Alcantarillado.
2. Graficar ventanas y puertas según lo ejecutados. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C).
3. Graficar artefactos sanitarios según lo ejecutado (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C).
4. Terminar de ejecutar baño. (Art. 5.2.6 de la O.G.U.C)

RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final N'88/2022. Los
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la
presente com u n icación.

2" Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Obra Menor y cumplir con todas las condiciones urbanísticas y de
construcción.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2022.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archÍvese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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